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1ra convocatoria para conformar un banco de proyectos elegibles en 

Interculturalidad y Territorio con enfoque de aplicación y apropiación social 

del conocimiento: desafíos en contextos locales y regionales – Fonciencias 

 
ADENDA N° 1 

La Vicerrectoría de Investigación informa que el Consejo de Investigación ha aprobado la ampliación 

del plazo de inscripción de propuestas de la “1ra convocatoria para conformar un banco de proyectos 

elegibles en interculturalidad y territorio con enfoque de aplicación y apropiación social del conocimiento: 

desafíos en contextos locales y regionales”. El cronograma actualizado en negrilla es el siguiente: 

 

Actividad Fechas 

Apertura de la convocatoria 11 de noviembre de 2025 

Límite de inscripción de propuestas 24 de abril de 2026 

Publicación propuestas inscritas 27 de abril de 2026 

Verificación de cumplimiento de requisitos mínimos y técnicos por 
los Comités de investigación de Facultades y DGC 

30 de abril de 2026 
 

Publicación de listado de propuestas que cumplen requisitos 
mínimos y técnicos y pasan al proceso de evaluación 

7 de mayo de 2026 
 

Proceso de evaluación por parte del Comité de evaluación Del 11 de mayo al 12 de junio 

de 2026 

Publicación de resultados preliminares 16 de junio de 2026 

Presentación de aclaraciones Del 17 al 19 de junio de 2026 

Publicación de resultados definitivos 30 de junio de 2026 

Período para el cumplimiento de los requisitos relacionados con ética y 
licencias o permisos (sí aplica) 

Desde el 1 de julio de 2026 

Inicio de la ejecución de los proyectos 
A partir de la primera semana de 

agosto de 2026 

 

 La adenda se suscribe el 24 de marzo de 2026. 
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